
DIRECCIÓN DE
OBRAS PÚBLICAS 'ffI§ I

UlSlÓH: Brindar serviclos de calidad con equ¡l¡br¡o entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y amb¡ental, con serv¡dores públicos altamenle
compet¡tivos, apl¡cando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes, fortaleciendo la identidad comunitar¡a a través
de una gestión inclusiva, ef¡ciente, transparente y part¡c¡pat¡va, con respeto al med¡o ambiente.

ACTA DE ACUERDO

ADENDA AMPLIATORIA DE MONTO

ENTRE LA EMPRESA CONTRATTSTA C.O.G. EMPRENDTMTENTOS S.A. Y LA MUNtCtPALtDAD DE LUQUE

La empresa C.O.G. EMPRENDIMIENTOS S.A., denominada en adetante "CONTRATISTA", domicltiada en Calle Cne[. Vicente

Machuca No 294 c/ Araucanos, Repúbtica del Paraguay, por una parte, por [a otra parte La MUNICIPALIDAD DE LUQUE, denominado

en ade[ante La "CONTRATANTE", domiciLiada en Avda. Guiltermo Leoz esq. Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Repúbtica det

Paraguay, representada en este acto por La DIRECCIÓN DE OBRAS PUBLICAS, vienen a suscribir [a presente ACTA DE ACUERDO sobre

[a cual manifiestan [a conformidad y común acuerdo de las partes para dar curso legaL a Los procesos administrativos a fin de reatizar

La amptiación de varios rubros del. CONTRATO DE OBRA Nro. 0712025 derivado det Ll.amado a LICITACIÓN DE MENOR CUANTíA

NACIONAL Nro. 10/2025 - PROYECTO PAVIMENTO TIPO EMPEDRADO PARA LA CALLE SIN NOMBRE PERPENDICULAR A LA CALLE

WENCESLAO MARTINEZ, DE LA CIUDAD DE LUQUE, CON lD Nro. 460069, en e[ marco de La ADENDA AMPLIATORIA DE MONTO en

curso, manifestando en todo momento estar de acuerdo con las cantidades detattas en [a pLaniLLa de cómputo métrico y presupuesto

para adenda AMPLIATORIA, haltando correcto los planos y detaltes constructivos, así como también e[ informe de fiscaLización y

documentaciones que respaldan las modificaciones del contrato.

Dicho esto, [a presente acta tiene por objeto cumptir con [o que estabtece [a Ley 702t/22 DE SUMINISTRO Y

CONTRATACIONES PÚBLICAS en su ARTICULO Nro. 67 DE LA MODIFICAC!ÓN DE LOS CONTRATOS y suscribir un compromiso de

continuar con los trabajos cumptiendo con [as especificaciones técnicas, [as bases y condiciones, así como e[ ptazo de ejecución que

establece e[ contrato de obra.

Así también se menciona que a [a fecha los trabajos se encuentran suspendidos, conforme a [a soLicitud de suspensión de

los trabajos y paratización deI cómputo del ptazo de ejecución que ha sido aceptada por [a contratante, paralizando [os trabajos

desde [a fecha del documento de notificación, hasta tanto se hayan formatizado [as modificaciones/ampliaciones contractuales en

curso, por [o que una vez se hayan finalizado [os procesos administrativos para [a firma de [a Adenda, y esta se haya hecho efectiva,

[a suspensión será levantada de forma automática y todos los actos administrativos serán conva[idados a través de una resolución

de [a máxima autoridad, [a cuaI será notificado a [a empresa contrat¡sta. -

Las partes se comprometen a intercambiar informaciones técnicai y realizar tos trabajos correspondientes y as¡stenc¡a

recíproca entre las instituciones resguardando e[ i$terés púbtico a efectos de cutmínar con [o estab[ecido en et mencionado contrato,

a [a presente ACTA se anexa [a pl.aniLLa de Computo Métrico y Presupuesto para [a adenda ampLlatoria del contrato, en [a cual se

encuentran detal.tadas las cantidades y rubros modificados, además de Los trabajos adicional.es a ser ejecutados, según se explica en

e[ informe de fiscatización que forma parte integra de [a misma.

En prueba de conformidad y a los efectos de su cumplimiento las partes suscriben [a presente Acta de Acuerdo, en dos

ejemp[ares del mismo tenor.

Luque, 16 de abrit det 20
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Arq. María Betén Martínez

FiscaI de Obras
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Empresa Contrat¡sta

Arq. Adrián González

Director de Obras Públ.icas

MUNICTPALTDAD DE LUQUE
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Lic. Bernardo López

Administrador de Contrato

MUNICTPALTDAD DE LUQUE

VlSlÓN: Entidad reconocida por la sociedad como lnstitución modelo de desarrollo local, a través de la ¡nnovac¡ón constante de
sus procesos, productos y servicios y la promoc¡ón de la cultura de la part¡c¡pación de los ciudadanos, preservando su ¡dent¡dad y
patrimonio cultura¡. con servidores públ¡cos competentes y comprometidos. lDirección: Avda. Gu¡llermo Leoz esq. Pasaje Santa

Catalina 2060 Luque lTel. (+595) 21 642-215,lnterno: 116 | Web: www.luque.gov.py I municipalidad@luque.com.py I
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